
Universidad Nacional de Asunción 

VISTO Y CONSIDERANDO: el Orden del Dia; 

"POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERÉS ACADÉMICO Y CIENTÍFICO PARA LA FACULTAD DE 
CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES, LAS "II JORNADAS DE EDUCACIÓN A DISTANCIA Y 
TECNOLoGÍA EDUCATIVA"". 

FACEN 

0469-01-23 

El Expediente Nº 3406/2023, ingresado en Mesa de Entradas de la Institución en fecha 
27/07/2023, Memorando N° 156/2023, presentado por el Prof. MSc. ROBERTO ADRIANO 
PÁEZ GIMENEZ, Director del Departamento de Educación a Distancia, quien solicita que las IlI 
JORNADAS DE EDUCACIÓN A DISTANCIA Y TECNOLOGÍA EDUCATIVA, que se desarrollaran los 
días 14 y 15 de septiembre del corriente año, sean declaradas deinterés Académico y 
Cientifico por la FACEN, por el Consejo Superior Universitario y por el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACYT-PARAGUAY). 

0469-02-23 

0469-03-23 

Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 

EL CONSEJO DIRECTIVO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES RESUELVE: 

0469-04-23 

Acta No 15 (S.L.11/08/2023) 
RESOLUCIÓN N° 0469-2023 

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción; 
Las consideraciones de los Sres. CONSEJEROS; 

Declarar de Interés Académico y Científico para la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales, las "IR JORNADAS DE EDUCACIÓN A DISTANCIA Y 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA", que se desarrollaran los días 14 y 15 de septiembre 
del corriente año, en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 

Solicitar al Consejo Superior Universitario declare de Interés Cientifico y 
Académico para la Universidad Nacional de Asunción, las "lll JORNADAS DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA Y TECNOLOG0A EDUCATIVA", que se desarrollaran 
los días 14 y 15 de septiembre del corriente año. 

Solicitar al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia (CONACYT), declare de 
Interés Cientifico las "|l JORNADAS DE EDUCACIÓN A DISTANCIA Y 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA", que se desarrollaran los días 14y 15 de septiembre 
del corriente año, en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 

Abog. MARIA ISABEL CAMPU}ANO HOEHL 
Secretaria de la Facultad 

Establecer que la presente resolución tiene carácter resolutivo y vigencia 
inmediata, comunicar y archivar. 

3irtivo 

Prof. Lic. CONSTANTINO GUEFOS KAPSALIS, MAE 
iacultad de Cierlas fxactrhlura les 
Unavers)Sad HELILnat1e A1Mncion 

Becano 
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